
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 
 

Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022)  

 

Rad.2019-01286 

 

Como quiera que en este proceso los demandados OSCAR JULIAN GAITAN VILLALOBOS y 

CARLOS ANDRES LEAL VILLALOBOS fueron notificados del auto que libró mandamiento de 

pago de fecha veinticuatro (24) de septiembre de dos mil diecinueve (2019), sin que dentro del 

término legal de traslado se haya acreditado haber pagado, ni se promoviera excepciones o 

contestado demanda alguna, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 440 del Código 

General del Proceso resulta procedente la orden de seguir adelante con la ejecución, máxime si se 

reúnen los requisitos de los artículos 422 y 430 ejúsdem, y no se observa vicio que pueda generar 

nulidad de lo actuado. 

 

En consecuencia, el Juzgado dispone: 

 

1º. SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, en la forma y términos señalados en el 

mandamiento de pago proferido dentro del presente asunto, contra la parte ejecutada.  

 

2º. DECRETAR el remate y avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, para que con su producto se pague el crédito y las costas al demandante.  

 

3º. PRACTICAR la liquidación de crédito en los términos del artículo 446 del C.G.P. 

 

4º. CONDENAR en costas a la parte demandada. Liquídense incluyendo la suma de 

$980.000.oo como agencias en derecho.   

 

5º. ADVERTIR a las partes que el conocimiento del presente proceso, continuará siendo 

asumido por este despacho hasta tanto no se disponga su remisión a los Juzgados de 

Ejecución Civil. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 

 

 JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 004 fijado hoy, 
21 de enero de 2022  a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 



RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 
 

Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022)  

 

Rad.2019-01290 

1. MOTIVO DE LA DECISIÓN 

 

Lo constituye la sentencia que se impone proferir, luego de surtido el trámite pertinente, 

dentro de la presente acción restitutoria de bien inmueble arrendado instaurada a través de 

apoderado por JULIO CORREDOR & CIA LTDA en contra de CINDY MAYERLY ESCOBAR 

ALVAREZ, respecto de los pisos 3 y 4 del inmueble ubicado en la Calle 19 No 6-26 de 

Bogotá D.C. 

 

2. ANTECEDENTES 

 

2.1. La parte demandante, a través de apoderado judicial, pide que se declare terminado el 

contrato de arrendamiento suscrito por las partes el 25 de agosto de 2008, por 

incumplimiento en el pago de los cánones de arrendamiento pactados, sobre los pisos 3 y 4 

del inmueble ubicado en la Calle 19 No 6-26 de Bogotá D.C. Adicionalmente, pide que se 

ordene la restitución del bien a favor de la demandante. Finalmente, que se condene a la 

parte pasiva a las costas del proceso. 

 

2.2. Como fundamento de sus pretensiones, sostiene que entre demandante y demandada 

se celebró el referido contrato, con fecha de inicio 25 de agosto de 2008, por el término de 

24 meses, con un canon mensual de $2.000.000.oo, pagaderos los cinco primeros días de 

cada periodo mensual, y que la arrendataria incumplió con tal obligación, sustrayéndose de 

pagar los cánones de arrendamiento en la forma en que se estipuló, a partir del mes de junio 

de 2019.  

 

2.3. La demandada CINDY MAYERLY ESCOBAR ALVAREZ se notificó personalmente de la 

admisión de la demanda, en la secretaria del juzgado, promoviendo contestación de la 

demanda, no obstante, pese a haber sido requerida por el Juzgado para dar cumplimiento a 

las previsiones del numeral cuarto del artículo 384 del CGP, esto es, acreditar el pago de los 

cánones que se han causado, so pena de no ser escuchada, la parte pasiva permaneció 

silente, por lo cual, en proveído del tres (3) de noviembre de dos mil veintiuno (2021), se tuvo 

por no contestada la demanda, auto sobre el cual tampoco hubo pronunciamiento o reparo 

alguno por parte de la parte convocada. 

 

2.4. Agotado entonces el trámite de la instancia y no observándose causal de nulidad que 

invalide lo actuado, emerge viable dictar sentencia, teniendo en cuenta la ausencia de 

oposición a la demanda por parte del demandado y la ausencia de necesidad de decretar 

pruebas de oficio, como lo dispone el numeral 3º del artículo 384 ibídem. 

 

 

 

 



3. CONSIDERACIONES 

 

3.1. Encuentra el despacho reunidos los presupuestos procesales, a saber: el tema en litigio 

se encuentra asignado a la jurisdicción ordinaria y este juzgado es el competente para 

conocer del asunto, por la naturaleza de la acción, el domicilio de las partes y la cuantía. Así 

mismo, existe capacidad procesal para ser parte, la demanda se ajustó a las previsiones de 

los artículos 82 y siguientes del CGP. 

 

3.2. La parte demandante ha incoado la acción con miras a obtener, previo el trámite de 

rigor, la restitución de los pisos 3 y 4 del inmueble ubicado en la Calle 19 No 6-26 de Bogotá 

D.C., dados en arrendamiento y cuyas características se refieren en la demanda, invocando 

la causal de mora en el pago de los cánones de arrendamiento. 

 

3.3. El contrato presentado como base de la demanda, consagra como causal para que el 

arrendador pueda pedir unilateralmente la terminación del contrato de arrendamiento la no 

cancelación por parte del arrendatario de las rentas y reajustes dentro del término estipulado 

en el contrato. 

 

3.4. Por su parte, el numeral 3 del artículo 384 del CGP dispone que si el demandado no se 

opone en el término del traslado de la demanda, el demandante presenta prueba del contra to 

y no se hace necesario el decreto de pruebas de oficio, el juez preferirá sentencia que 

ordene la restitución. 

 

3.5. En conclusión, en el caso bajo análisis, alegada la falta de pago de la renta como causal 

para deprecar la restitución del bien, aportado el respectivo contrato de arrendamiento el que 

al no haber sido tachado de falso constituye prueba idónea para promover el juicio y 

observada como está la no oposición del extremo pasivo al traslado, la cual se deriva del 

incumplimiento de la carga impuesta por la norma procesal arriba aludida, y no apareciendo 

necesaria la práctica de pruebas de oficio, deviene imperativo dictar sentencia de 

lanzamiento. 

 

4. DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, administrando justicia en nombre de la República 

de Colombia y por autoridad de la ley,  

 

RESUELVE 

 

1.DECLARAR terminado el contrato de arrendamiento celebrado el 25 de agosto de 2008 

entre JULIO CORREDOR & CIA LTDA como arrendador y en contra de CINDY MAYERLY 

ESCOBAR ALVAREZ como arrendataria, respecto de los pisos 3 y 4 del inmueble ubicado 

en la Calle 19 No 6-26 de Bogotá D.C 

 

2. ORDENAR a la demandada CINDY MAYERLY ESCOBAR ALVAREZ, restituir a favor de  

la parte demandante JULIO CORREDOR & CIA LTDA, el bien inmueble objeto de 

arrendamiento, esto es, los pisos 3 y 4 del inmueble ubicado en la Calle 19 No 6-26 de 

Bogotá D.C 

 



3. DISPONER que si la restitución ordenada en el punto precedente, no se verifica 

voluntariamente en el término de diez (10) días, contados a partir de la ejecutoria de esta 

providencia, la entrega se realizará directamente por el Despacho y/o se comisionará a la 

autoridad local respectiva, previa solicitud de la parte interesada. 

 

4. CONDENAR en costas a la parte demandada a favor de la actora. Liquídense, incluyendo 

la suma de $1.000.000.oo como agencias en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 

 

 JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 004 fijado hoy, 
21 de enero de 2022  a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 



 RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 
 

Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022)  

 

Rad.2019-01298 

 

En atención al escrito que presentado por la abogada MONICA BARRERA ROMERO, se 

dispone: 

 

Aceptar la renuncia al poder presentada por el apoderado de la parte actora, a quien se 

advierte que la misma no pone fin al mandato sino transcurrido el término de cinco (5) días 

aludido por el artículo 76 del CGP 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 

 

 JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 004 fijado hoy, 
21 de enero de 2022  a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 



 RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 
 

Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022)  

 

Rad.2019-01328 

Como quiera que en este proceso los demandados JUAN MANUEL HURTADO RESTREPO y 

CONSTRUCTORA DE ZONAS FRANCAS DE OCCIDENTE LTDA fueron notificados del auto que 

libró mandamiento de pago de fecha veintitrés (23) de septiembre de dos mil diecinueve (2019), sin 

que dentro del término legal de traslado se haya acreditado haber pagado, ni se promoviera 

excepciones o contestado demanda alguna, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 440 

del Código General del Proceso resulta procedente la orden de seguir adelante con la ejecución, 

máxime si se reúnen los requisitos de los artículos 422 y 430 ejúsdem, y no se observa vicio que 

pueda generar nulidad de lo actuado. 

 

En consecuencia, el Juzgado dispone: 

 

1º. SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, en la forma y términos señalados en el 

mandamiento de pago proferido dentro del presente asunto, contra la parte ejecutada. 

 

2º. DECRETAR el remate y avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, para que con su producto se pague el crédito y las costas al demandante.  

 

3º. PRACTICAR la liquidación de crédito en los términos del artículo 446 del C.G.P. 

 

4º. CONDENAR en costas a la parte demandada. Liquídense incluyendo la suma de 

$400.000.oo como agencias en derecho.   

 

5º. ADVERTIR a las partes que el conocimiento del presente proceso, continuará siendo 

asumido por este despacho hasta tanto no se disponga su remisión a los Juzgados de 

Ejecución Civil. 

 

NOTIFÍQUESE, -2- 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 

 

 JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 004 fijado hoy, 
21 de enero de 2022  a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 



 RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 
 

Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022)  

 

Rad.2019-01328 

Atendiendo favorablemente la solicitud promovida por la parte actora, en concordancia con 

las previsiones de los artículos 593 y 599 del Código General del Proceso, se dispone:  

 

PRIMERO: EMBARGAR Y SECUESTRAR EL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO, 

denominado CONSTRUCTORA DE ZONAS FRANCAS DE OCCIDENTE LTDA., con 

domicilio en la ciudad de Bogotá, identificado con No de matrícula 2173641 y de propiedad 

de la sociedad CONSTRUCTORA DE ZONAS FRANCAS DE OCCIDENTE LTDA., por 

Secretaría líbrese comunicación a la Cámara de Comercio que corresponda, para que tenga 

en cuenta la medida decretada. Una vez hecho lo anterior se dispondrá sobre la práctica de 

la diligencia de secuestro.  

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 

 JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 004 fijado hoy, 
21 de enero de 2022  a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 



 RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 
 

Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022)  

 
 

Rad.2019-01634 

Como quiera que en este proceso la demandada CLAUDIA LUCENY POLANÍA SOLORZANO 

presentó escrito por el cual manifestó estar notificada de la demanda y mandamiento de pago de 

fecha trece (13) de noviembre de dos mil diecinueve (2019), sin promover excepciones o presentar 

oposición alguna a lo pretendida, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 440 del Código 

General del Proceso resulta procedente la orden de seguir adelante con la ejecución, máxime si se 

reúnen los requisitos de los artículos 422 y 430 ejúsdem, y no se observa vicio que pueda generar 

nulidad de lo actuado. 

 

En consecuencia, el Juzgado dispone: 

 

1º. SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, en la forma y términos señalados en el 

mandamiento de pago proferido dentro del presente asunto, contra la parte ejecutada.  

 

2º. DECRETAR el remate y avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, para que con su producto se pague el crédito y las costas al demandante.  

 

3º. PRACTICAR la liquidación de crédito en los términos del artículo 446 del C.G.P. 

 

4º. CONDENAR en costas a la parte demandada. Liquídense incluyendo la suma de 

$700.000.oo como agencias en derecho.   

 

5º. ADVERTIR a las partes que el conocimiento del presente proceso, continuará siendo 

asumido por este despacho hasta tanto no se disponga su remisión a los Juzgados de 

Ejecución Civil.  

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 

 JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 004 fijado hoy, 
21 de enero de 2022  a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 



 RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 
 

Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022)  

 

Rad.2019-01637 

En atención al correo electrónico y anexos presentados es del caso señalar.  

 

PRIMERO: ACEPTAR LA CESIÓN del crédito que hiciera la COOPERATIVA PROGRESO 

SOLIDARIO - EN LIQUIDACIÓN FORZOSA ADMINISTRATIVA - EN INTERVENCIÓN 

COOPROSOL como cedente a favor del FIDEICOMISO ACTIVO DE REMANENTES- 

ESTRATEGIA EN VALORES S.A. ESTRAVAL EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL COMO MEDIDA 

DE INTERVENCIÓN como cesionario. 

 

SEGUNDO: TENER en consecuencia, de lo anterior, como extremo acreedor a 

FIDEICOMISO ACTIVO DE REMANENTES- ESTRATEGIA EN VALORES S.A. ESTRAVAL 

EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL COMO MEDIDA DE INTERVENCIÓN, y sucesor procesal al 

tenor del artículo 68 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: TENGASE por ratificado el mandato inicialmente otorgado al abogado 

ALEJANDRO ORTIZ PELAEZ, quien continuará como apoderado judicial del cesionario 

acreedor.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 

 JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 004 fijado hoy, 
21 de enero de 2022  a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 



 RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 
 

Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022)  

 

Rad.2019-01668 

En atenciòn a lo informado por el señor apoderado judicial de la parte demandante, se 

resuelve: 

 

POR SECRETARÍA realizar la inclusión del nombre de la demandada EUFEMIA VASQUEZ 

SAENZ, en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, conforme se estableció en en el 

artículo 10 del Decreto Legislativo 806 de2020 

 

Una vez cumplido lo anterior, compútese el término de 15 días aludido en el artículo 108 del 

CGP en ingrésese el expediente al Despacho para proveer 

 

NOTIFÍQUESE,--  

 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 

 JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 004 fijado hoy, 
21 de enero de 2022  a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 



 RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 
 

Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022)  

 

Rad.2019-01670 

Como quiera que en este proceso el señor EDGAR CORTEZ ACERO en su calidad de 

representante legal suplente de la sociedad demandada COMERCIALIZADORA C&M S.A., fue 

notificado directamente por la secretaría del Juzgado del auto que libró mandamiento de pago de 

fecha diecisiete (17) de febrero de dos mil veinte (2020), sin que dentro del término legal de 

traslado se haya acreditado haber pagado, ni se promoviera excepciones o contestado demanda 

alguna, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General del Proceso resulta 

procedente la orden de seguir adelante con la ejecución, máxime si se reúnen los requisitos de los 

artículos 422 y 430 ejúsdem, y no se observa vicio que pueda generar nulidad de lo actuado. 

 

En consecuencia, el Juzgado dispone: 

 

1º. SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, en la forma y términos señalados en el 

mandamiento de pago proferido dentro del presente asunto, contra la parte ejecutada.  

 

2º. DECRETAR el remate y avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, para que con su producto se pague el crédito y las costas al demandante. 

 

3º. PRACTICAR la liquidación de crédito en los términos del artículo 446 del C.G.P. 

 

4º. CONDENAR en costas a la parte demandada. Liquídense incluyendo la suma de 

$600.000.oo como agencias en derecho.   

 

5º. ADVERTIR a las partes que el conocimiento del presente proceso, continuará siendo 

asumido por este despacho hasta tanto no se disponga su remisión a los Juzgados de 

Ejecución Civil. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 

 

 JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 004 fijado hoy, 
21 de enero de 2022  a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 



 RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 
 

Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad.2019-01670 

Por secretaría, rindase informe de los depósitos de titulo judicial que han sido consignados 

para el presente asunto. 

 

Déjese constancia de ello en el expediente digital.  

 

 

NOTIFÍQUESE,-2-  

 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 

 JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 004 fijado hoy, 
21 de enero de 2022  a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 



 

 RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad.2019-01684 

En atención al correo electrónico y anexos presentados es del caso señalar.  

 

PRIMERO: ACEPTAR LA CESIÓN del crédito que hiciera la COOPERATIVA NACIONAL DE 

RECAUDOS - EN LIQUIDACIÓN FORZOSA ADMINISTRATIVA - EN INTERVENCIÓN – 

COONALRECAUDO como cedente a favor del FIDEICOMISO ACTIVO DE REMANENTES- 

ESTRATEGIA EN VALORES S.A. ESTRAVAL EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL COMO MEDIDA 

DE INTERVENCIÓN como cesionario. 

 

SEGUNDO: TENER en consecuencia, de lo anterior, como extremo acreedor a 

FIDEICOMISO ACTIVO DE REMANENTES- ESTRATEGIA EN VALORES S.A. ESTRAVAL 

EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL COMO MEDIDA DE INTERVENCIÓN, y sucesor procesal al 

tenor del artículo 68 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: TENGASE por ratificado el mandato inicialmente otorgado al abogado 

ALEJANDRO ORTIZ PELAEZ, quien continuará como apoderado judicial del cesionario 

acreedor.  

 

NOTIFÍQUESE, -2- 

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 

 JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 004 fijado hoy, 
21 de enero de 2022  a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 



 RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 
 

Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022)  

 

Rad.2019-01684 

 

Enc ontrando justi fi caci ón en la exc us a de la CURA DO RA A D LI TE M designado, Dr a. MA RIA  

DE LO S A NG E LES BE CE RRA MO RE NO  res pect o de la imposibilidad para ejerc er el  car go, 

en raz ón de est ar act uando en más de c inc o c aus as act ual ment e en la mis ma  c ondic ión ,  el  

Despacho dispone: 

 

RELEV A R del car go para el  que f ue designado el  Abogado  MA RIA DE LO S A NGE LES  

BECERR A MORENO . 

DESI G NA R, en su reempl azó a la abogada YA Z MI N G UTIE RREZ E SPI NOS A 1  quie n  

deber á mani fest ar la ac ept ación al  car go dentr o de  los c inc o (5) dí as s iguient es a la  

noti fi cación de est e prov eí do. S e advierte que su encar go es de forz os a ac ept ación y su no  

compar ec encia ac arrea sanciones disciplinar ias ant e el  Cons ejo S uperior de la Judicat ura.  

Comuníquesele por secreta ría por el medio más expedi to  

 

NOTIFÍQUESE, -2- 
 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 

 

                                                                 
1 C.C. No 51.866.466 
TP: No 81.460 

Email: yazguties@gmail.com 
ygutierez@defensoria.edu.co 
yazguties@hotmail.com  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 004 fijado hoy, 
21 de enero de 2022  a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 



 RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 
 

Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022)  

 

Rad.2019-01694 

En atención al correo electrónico y anexos presentados es del caso señalar. 

 

PRIMERO: ACEPTAR LA CESIÓN del crédito que hiciera la COOPERATIVA NACIONAL DE 

RECAUDOS - EN LIQUIDACIÓN FORZOSA ADMINISTRATIVA - EN INTERVENCIÓN – 

COONALRECAUDO como cedente a favor del FIDEICOMISO ACTIVO DE REMANENTES- 

ESTRATEGIA EN VALORES S.A. ESTRAVAL EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL COMO MEDIDA 

DE INTERVENCIÓN como cesionario. 

 

SEGUNDO: TENER en consecuencia, de lo anterior, como extremo acreedor a 

FIDEICOMISO ACTIVO DE REMANENTES- ESTRATEGIA EN VALORES S.A. ESTRAVAL 

EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL COMO MEDIDA DE INTERVENCIÓN, y sucesor procesal al 

tenor del artículo 68 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: TENGASE por ratificado el mandato inicialmente otorgado al abogado 

ALEJANDRO ORTIZ PELAEZ, quien continuará como apoderado judicial del cesionario 

acreedor.  

 

NOTIFÍQUESE, - 

 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 

 JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 004 fijado hoy, 
21 de enero de 2022  a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 



 RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 
 

Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022)  

 

Rad.2019-01715 

Agréguese al expediente la respuesta de del Fondo de Pensiones Públicas del Nivel 

Nacional FOPEP. 

 

De otro lado, según lo preceptuado en el artículo 228 del C.G.P., del dictamen pericial 

presentado por la parte pasiva, se ordena poner en conocimiento de las partes por el término 

de tres (3) días, contados a partir de la notificación del presente proveído, según se alude en 

la referida norma. 

 

Remítase por secretaría el informe pericial a la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE, - 

 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 

 JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 004 fijado hoy, 
21 de enero de 2022  a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 



 RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 
 

Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022)  

 

Rad.2019-01789 

El memorial suscrito por el abogado DANIEL FERNANDO RAMIREZ MORENO,  

desglósese y remítase al Juzgado a donde se encuentra dirigido ya que no guarda relación 

alguna con el asunto de la referencia que cursa en este Despacho, a pesar de tener el 

mismo radicado.  

De otro lado, POR SECRETARÍA realizar la inclusión del nombre de los demandado INGRID 

NATHALIE GARCÍA CHACON y JUAN CARLOS CHACON FORERO, en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas, conforme se estableció en el artículo 10 del Decreto 

Legislativo 806 de2020 

 

Una vez cumplido lo anterior, compútese el término de 15 días aludido en el artículo 108 del 

CGP en ingrésese el expediente al Despacho para proveer 

 

NOTIFÍQUESE, - 

 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 

 JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 004 fijado hoy, 
21 de enero de 2022  a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 



 RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 
 

Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022)  

 

Rad.2019-01816 

Como quiera que en este proceso los demandados RAMON EUSTACIO ROSALES NIÑO y JUAN 

CARLOS GARCIA LEAL fueron notificados por intermedio de CURADOR AD LITEM, del auto que 

libró mandamiento de pago de fecha dieciséis (16) de enero de dos mil veinte (2020). 

 

Dentro del término legal de traslado, la abogada designada que se notificó, no promovió 

excepciones o contestó demanda alguna, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 440 del 

Código General del Proceso resulta procedente la orden de seguir adelante con la ejecución, 

máxime si se reúnen los requisitos de los artículos 422 y 430 ejúsdem, y no se observa vicio que 

pueda generar nulidad de lo actuado. 

 

En consecuencia, el Juzgado dispone: 

 

1º. SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, en la forma y términos señalados en el 

mandamiento de pago proferido dentro del presente asunto, contra la parte ejecutada.  

 

2º. DECRETAR el remate y avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, para que con su producto se pague el crédito y las costas al demandante.  

 

3º. PRACTICAR la liquidación de crédito en los términos del artículo 446 del C.G.P. 

 

4º. CONDENAR en costas a la parte demandada. Liquídense incluyendo la suma de 

$300.000.oo como agencias en derecho.   

 

5º. ADVERTIR a las partes que el conocimiento del presente proceso, continuará siendo 

asumido por este despacho hasta tanto no se disponga su remisión a los Juzgados de 

Ejecución Civil. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 

 

 JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 004 fijado hoy, 
21 de enero de 2022  a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 



 RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 
 

Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022)  

 

Rad.2020-00276 

Revisado el expediente, los dineros pagados a favor de la parte actora y las liquidaciones 

de crédito y costas, encuentra esta sede judicial que la obligación se encuentra totalmente 

cancelada, por lo que la terminación del proceso por pago total de la obligación resulta 

procedente, es preciso proceder de conformidad.  

 

En consecuencia, se Dispone: 

 

1. Declarar terminado el presente proceso promovido por SUPER ELECTRO ORIENTE 

SAS en contra de JEFFERSON ANDRES HERRERA VELANDIA y de KAROL 
TATIANA LOZA OTALORA, por pago total de la obligación. 

 

2. Levantar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el presente asunto, y 

en caso de existir solicitud de remanentes, por Secretaría, se deberá dar cumplimiento a 

los incisos 4°, 5° y 6° del artículo 466 del C.G.P. OFICIESE de conformidad con lo 

previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. Se autoriza 

que los oficios sean entregados a la parte demandada. 

 

3. De existir dineros consignados para el presente asunto, entréguense a favor de la parte 
demandada a quien se le descontó, previa verificación de existencia de solici tud de 

embargo de remanentes. 

 

4. Ordenar con destino y a costa de la parte demandada, el desglose de los documentos 

base de la acción, con las constancias del caso. 

 

5. Sin condena en costas. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 

 

 JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 004 fijado hoy, 
21 de enero de 2022  a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 



 RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 
 

Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022)  

 

Rad.2019-01871 

Como quiera que en este proceso la demandada SANDRA LILIANA ROMERO BUSTOS fue 

notificada del auto que libró mandamiento de pago de fecha dieciséis (16) de diciembre de dos mil 

diecinueve (2019), sin que dentro del término legal de traslado se haya acreditado haber pagado, ni 

se promoviera excepciones o contestado demanda alguna, en concordancia con lo dispuesto en el 

artículo 440 del Código General del Proceso resulta procedente la orden de seguir adelante con la 

ejecución, máxime si se reúnen los requisitos de los artículos 422 y 430 ejúsdem, y no se observa 

vicio que pueda generar nulidad de lo actuado. 

 

En consecuencia, el Juzgado dispone: 

 

1º. SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, en la forma y términos señalados en el 

mandamiento de pago proferido dentro del presente asunto, contra la parte ejecutada.  

 

2º. DECRETAR el remate y avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, para que con su producto se pague el crédito y las costas al demandante. 

 

3º. PRACTICAR la liquidación de crédito en los términos del artículo 446 del C.G.P. 

 

4º. CONDENAR en costas a la parte demandada. Liquídense incluyendo la suma de 

$480.000.oo como agencias en derecho.   

 

5º. ADVERTIR a las partes que el conocimiento del presente proceso, continuará siendo 

asumido por este despacho hasta tanto no se disponga su remisión a los Juzgados de 

Ejecución Civil. 

 

NOTIFÍQUESE,  
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 

 

 JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 004 fijado hoy, 
21 de enero de 2022  a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 



 RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 
 

Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad.2019-01877 

Como quiera que en este proceso el demandado HENRY JACOB GUERRERO ROMERO fue 

notificado del auto que libró mandamiento de pago de fecha dieciséis (16) de enero de dos mil 

veinte (2020), mediante comunicación que se ajusta a las previsiones del artículo 8 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020, sin que dentro del término legal de traslado se haya acreditado haber 

pagado, ni se promoviera excepciones o contestado demanda alguna, en concordancia con lo 

dispuesto en el artículo 440 del Código General del Proceso resulta procedente la orden de seguir 

adelante con la ejecución, máxime si se reúnen los requisitos de los artículos 422 y 430 ejúsdem, y 

no se observa vicio que pueda generar nulidad de lo actuado. 

 

En consecuencia, el Juzgado dispone: 

 

1º. SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, en la forma y términos señalados en el 

mandamiento de pago proferido dentro del presente asunto, contra la parte ejecutada.  

 

2º. DECRETAR el remate y avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, para que con su producto se pague el crédito y las costas al demandante.  

 

3º. PRACTICAR la liquidación de crédito en los términos del artículo 446 del C.G.P. 

 

4º. CONDENAR en costas a la parte demandada. Liquídense incluyendo la suma de 

$300.000.oo como agencias en derecho.   

 

5º. ADVERTIR a las partes que el conocimiento del presente proceso, continuará siendo 

asumido por este despacho hasta tanto no se disponga su remisión a los Juzgados de 

Ejecución Civil. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 

 

 JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 004 fijado hoy, 
21 de enero de 2022  a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 



 RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 
 

Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022)  

 

Rad.2019-01904 

En atención a la solicitud realizada por la parte demandante, se dispone:  

REQUERIR al señor pagador del FOPEP, a fin de que rinda informe a esta sede judicial, 

respecto de la orden de embargo a la mesada pensional de la demandada LIGIA GARAVITO 

QUINTERO, el cual le fuera informado mediante oficio No 486 del 14 de febrero de 2020. 

 

Adviértase que la inobservancia de la orden impartida por el juez, hará incurrir al destinatario 

del oficio respectivo en multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales, 

conforme se dispone en el artículo 593 del CGP., además de responder por las cifras 

dejadas de retener. 

 

Por secretaría, de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 806 

de 2020, dese trámite directo a la comunicación que se expida. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 

 

 JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 004 fijado hoy, 
21 de enero de 2022  a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 



 RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 
 

Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad.2019-01946 

En atención a lo informado por el Representante Legal de la parte ejecutada, soportado con 

el aviso de la Superintendencia de Sociedades, advierte el Despacho que de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 20 de la ley 1116 de 2006, se tiene que no es posible continuar con 

el presente proceso, toda vez que en la comunicación allegada por el liquidador, se indica 

que se admitió al proceso de reorganización judicial de la sociedad MAREN FOX SA. 

demandada en el presente asunto, en consecuencia la norma indica que 

 
“(…) los procesos de ejecución o cobro que hayan comenzado antes del inicio del proceso 
de reorganización, deberán remitirse para ser incorporados al trámite y considerar el 
crédito y las excepciones de mérito pendientes de decisión, las cuales serán tramitadas 
como objeciones, para efectos de calificación y graduación y las medidas cautelares 
quedarán a disposición del juez del concurso, según sea el caso, quien determinará si la 
medida sigue vigente o si debe levantarse, según convenga a los objetivos del proceso, 
atendiendo la recomendación del promotor y teniendo en cuenta su urgencia, conveniencia 
y necesidad operacional, debidamente motivada.(…)” 

 

 

En consecuencia, por lo anteriormente expuesto, el Juzgado: 

 

 RESUELVE: 

 

1.- Declarar de plano la nulidad de las actuaciones surtidas que se hayan surtido a partir de 

la fecha de admisión del proceso de reorganización, en el presente trámite respecto de la 
sociedad demandada MAREN FOX SA. 

 

2.- Ordenar remitir las diligencias a la Superintendencia de Sociedades de esta ciudad, 

oficina competente para su conocimiento. 

 

3.- Las medidas cautelares decretadas en el presente proceso continuarán a órdenes de la 

Superintendencia de Sociedades.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 

 

 JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 004 fijado hoy, 
21 de enero de 2022  a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 



 RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 
 

Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022)  

 

Rad.2019-01971 

Como quiera que no fuera objetada la liquidación del crédito realizada por la parte actora y 

encontrándola ajustada a derecho, este Despacho judicial imparte su aprobación, con las 

advertencias de que trata el artículo 446 del CGP, en la suma de $4.904.934 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 

 

 JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 004 fijado hoy, 
21 de enero de 2022  a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 



 RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 
 

Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad.2019-01986 

En atención al correo electrónico y anexos presentados es del caso señalar.  

 

PRIMERO: ACEPTAR LA CESIÓN del crédito que hiciera la COOPERATIVA PROGRESO 

SOLIDARIO - EN LIQUIDACIÓN FORZOSA ADMINISTRATIVA - EN INTERVENCIÓN 

COOPROSOL como cedente a favor del FIDEICOMISO ACTIVO DE REMANENTES- 

ESTRATEGIA EN VALORES S.A. ESTRAVAL EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL COMO MEDIDA 

DE INTERVENCIÓN como cesionario. 

 

SEGUNDO: TENER en consecuencia, de lo anterior, como extremo acreedor a 

FIDEICOMISO ACTIVO DE REMANENTES- ESTRATEGIA EN VALORES S.A. ESTRAVAL 

EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL COMO MEDIDA DE INTERVENCIÓN, y sucesor procesal al 

tenor del artículo 68 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: TENGASE por aceptada la renuncia al mandato inicialmente otorgado al 

abogado ALEJANDRO ORTIZ PELAEZ. 

 

CUARTO: RECONOCER como nueva apoderada judicial de la parte ejecutante a la abogada 

MARTHA PATRICIA OLAYA, conforme a los términos y para los efectos del poder conferido 

por la parte actora.-cesionaria-. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 

 JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 004 fijado hoy, 
21 de enero de 2022  a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 



 RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 
 

Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad.2019-02019 

Atendiendo favorablemente la solicitud promovida por la parte actora, en concordancia con 

las previsiones de los artículos 593 y 599 del Código General del Proceso, se dispone:  

 

PRIMERO: EMBARGAR Y SECUESTRAR EL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO, 

denominado CREACIONES Y MODA DJD., con domicilio en la ciudad de Bogotá, 

identificado con No de matrícula 2816785 y de propiedad del demandado, por Secretaría 

líbrese comunicación a la Cámara de Comercio que corresponda, para que tenga en cuenta 

la medida decretada. Una vez hecho lo anterior se dispondrá sobre la práctica de la 

diligencia de secuestro.  

 

OFICIESE de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 806 del 4 

de junio de 2020 

 

 

NOTIFÍQUESE-2-,  

 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
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21 de enero de 2022  a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 



 RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 
 

Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022)  

 

Rad.2019-02019 

En atención al correo electrónico y anexos presentados es del caso señalar.  

 

PRIMERO: ACEPTAR LA CESIÓN del crédito que hiciera la COOPERATIVA MULTIACTIVA 

EL PIJAO - COOPPIJAO EN LIQUIDACIÓN - EN INTERVENCIÓ- como cedente a favor del 

FIDEICOMISO ACTIVO DE REMANENTES- ESTRATEGIA EN VALORES S.A. ESTRAVAL 

EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL COMO MEDIDA DE INTERVENCIÓN como cesionario. 

 

SEGUNDO: TENER en consecuencia, de lo anterior, como extremo acreedor a 

FIDEICOMISO ACTIVO DE REMANENTES- ESTRATEGIA EN VALORES S.A. ESTRAVAL 

EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL COMO MEDIDA DE INTERVENCIÓN, y sucesor procesal al 

tenor del artículo 68 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: TENGASE por ratificado el mandato inicialmente otorgado al abogado 

ALEJANDRO ORTIZ PELAEZ, quien continuará como apoderado judicial del cesionario 

acreedor.  

 

NOTIFÍQUESE, -2- 

 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
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DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 



 RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 
 

Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022)  

 

Rad.2020-00245 

En atención a lo informado por el Representante Legal de la parte ejecutada, soportado con 

el aviso de la Superintendencia de Sociedades, advierte el Despacho que de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 20 de la ley 1116 de 2006, se tiene que no es posible continuar con 

el presente proceso, toda vez que en la comunicación allegada por el liquidador, se indica 

que se admitió al proceso de reorganización judicial de la sociedad SEGURIDAD HORUS 

LTDA . demandada en el presente asunto, en consecuencia la norma indica que 

 
“(…) los procesos de ejecución o cobro que hayan comenzado antes del inicio del proceso 
de reorganización, deberán remitirse para ser incorporados al trámite y considerar el 
crédito y las excepciones de mérito pendientes de decisión, las cuales serán tramitadas 
como objeciones, para efectos de calificación y graduación y las medidas cautelares 
quedarán a disposición del juez del concurso, según sea el caso, quien determinará si la 
medida sigue vigente o si debe levantarse, según convenga a los objetivos del proceso, 
atendiendo la recomendación del promotor y teniendo en cuenta su urgencia, conveniencia 
y necesidad operacional, debidamente motivada.(…)” 

 

 

En consecuencia, por lo anteriormente expuesto, el Juzgado: 

 

 RESUELVE: 

 

1.- Declarar de plano la nulidad de las actuaciones surtidas que se hayan surtido a partir de 

la fecha de admisión del proceso de reorganización, en el presente trámite respecto de la 
sociedad demandada SEGURIDAD HORUS LTDA . 

 

2.- Ordenar remitir las diligencias a la Superintendencia de Sociedades de esta ciudad, 

oficina competente para su conocimiento. 

 

3.- Las medidas cautelares decretadas en el presente proceso continuarán a órdenes de la 

Superintendencia de Sociedades.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
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COMPETENCIA MÚLTIPLE 
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Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022)  

 

Rad.2021-00817 

En atención a la solicitud presentada por la parte ejecutante, donde se informa que la 

obligación demandada fue pagada en su totalidad, por lo que pretende que se decrete la 

terminación del proceso, en concordancia con las previsiones del artículo 461 del CGP, es 

preciso proceder de conformidad.  

 

En consecuencia, se Dispone: 

 

1. Declarar terminado el presente proceso promovido por BANCOLOMBIA S.A., en contra 

de OMAR ROJAS MOLINA, por pago total de la obligación. 
 

2. Levantar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el presente asunto, y 

en caso de existir solicitud de remanentes, por Secretaría, se deberá dar cumplimiento a 

los incisos 4°, 5° y 6° del artículo 466 del C.G.P. OFICIESE de conformidad con lo 

previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. Se autoriza 

que los oficios sean entregados a la parte demandada. 

 

3. De existir dineros consignados para el presente asunto, entréguense a favor de la parte 

demandada a quien se le descontó, previa verificación de existencia de solicitud de 
embargo de remanentes. 

 

4. Ordenar con destino y a costa de la parte demandada, el desglose de los documentos 

base de la acción, con las constancias del caso. 

 

5. Sin condena en costas. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
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 RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 
 

Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022)  

 

Rad.2020-00701 

En atención a la solicitud presentada por la parte ejecutante, donde se informa que la 

obligación demandada fue pagada en su totalidad, por lo que pretende que se decrete la 

terminación del proceso, en concordancia con las previsiones del artículo 461 del CGP, es 

preciso proceder de conformidad.  

 

En consecuencia, se Dispone: 

 

1. Declarar terminado el presente proceso promovido por JAIME MAYORGA H & CÍA 

S.A.S., en contra de JESÚS DAVID QUINTERO RODRÍGUEZ, GRACIELA CORDERO 

MÉNDEZ y HÉCTOR VERGARA por pago total de la obligación. 

 

2. Levantar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el presente asunto, y 

en caso de existir solicitud de remanentes, por Secretaría, se deberá dar cumplimiento a 

los incisos 4°, 5° y 6° del artículo 466 del C.G.P. OFICIESE de conformidad con lo 

previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. Se autoriza 

que los oficios sean entregados a la parte demandada. 

 

3. De existir dineros consignados para el presente asunto, entréguense a favor de la parte 

demandada a quien se le descontó, previa verificación de existencia de solicitud de 

embargo de remanentes. 

 

4. Ordenar con destino y a costa de la parte demandada, el desglose de los documentos 

base de la acción, con las constancias del caso. 

 

5. Sin condena en costas. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
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COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 
 

Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022)  

 

Rad.2021-00649. 

 

El memorial suscrito por la abogada CAROLINA CORONADO ALDANA, por el cual 

solicita la terminación del proceso, desglósese y remítase al Juzgado a donde se encuentra 

dirigido ya que no guarda relación alguna con el asunto de la referencia que cursa en este 

Despacho, a pesar de tener el mismo radicado.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
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COMPETENCIA MÚLTIPLE 
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Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022)  

 

Rad.2020-00936 

Revisado el expediente, habiéndose consignado por una de las demandada los dineros por 

los que se libró orden de pago, tratándose de cánones de arrendamiento y cláusula penal, 

sin que haya lugar a pago de intereses, aunado a que acreditó haber pagado las costas a 

que se condenó en auto del pasado 23 de noviembre de 2021, encuentra esta sede judicial 

que la obligación se encuentra totalmente cancelada, por lo que la terminación del proceso 

por pago total de la obligación resulta procedente, es preciso proceder de conformidad.  

 

En consecuencia, se Dispone: 

 

1. Declarar terminado el presente proceso promovido por NELSON ALFONSO 
SALAMANCA BARÓN en contra de MANUEL GARCIA PÉREZ y TULIA FABIOLA 

NIÑO MARTINEZ, por pago total de la obligación. 

 

2. Levantar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el presente asunto, y 

en caso de existir solicitud de remanentes, por Secretaría, se deberá dar cumplimiento a 

los incisos 4°, 5° y 6° del artículo 466 del C.G.P. OFICIESE de conformidad con lo 

previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. Se autoriza 

que los oficios sean entregados a la parte demandada. 

 
3. Los dineros consignados por la demandada para el presente asunto, correspondiente a 

el total de la orden de pago (cánones y cláusula penal), y el correspondiente a costas 

que se fijaron en auto del 23 de noviembre de 2021, páguense a favor de la parte 

ejecutante. Líbrense las ordenes de pago a que haya lugar.  

 

4. Ordenar con destino y a costa de la parte demandada, el desglose de los documentos 

base de la acción, con las constancias del caso. 

 

5. Sin condena en costas. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
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Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022)  

 

Rad.2019-01573 

En atención a la solicitud presentada por la parte ejecutante, donde se informa que la 

obligación demandada fue pagada en su totalidad, por lo que pretende que se decrete la 

terminación del proceso, en concordancia con las previsiones del artículo 461 del CGP, es 

preciso proceder de conformidad.  

 

En consecuencia, se Dispone: 

 

1. Declarar terminado el presente proceso promovido por VIVE CREDITOS KUSIDA 

S.A.S., en contra de JOSE MANUEL REYES MANTILLA por pago total de la 

obligación. 

 

2. Levantar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el presente asunto, y 

en caso de existir solicitud de remanentes, por Secretaría, se deberá dar cumplimiento a 

los incisos 4°, 5° y 6° del artículo 466 del C.G.P. OFICIESE de conformidad con lo 

previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. Se autoriza 

que los oficios sean entregados a la parte demandada. 

 

3. De existir dineros consignados para el presente asunto, entréguense a favor de la parte 

demandada a quien se le descontó, previa verificación de existencia de solicitud de 

embargo de remanentes. 

 

4. Ordenar con destino y a costa de la parte demandada, el desglose de los documentos 

base de la acción, con las constancias del caso. 

 

5. Sin condena en costas. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
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Rad.2021-00159 

En atención a la solicitud presentada por la parte ejecutante, donde se informa que la 

obligación demandada fue pagada en su totalidad, por lo que pretende que se decrete la 

terminación del proceso, en concordancia con las previsiones del artículo 461 del CGP, es 

preciso proceder de conformidad.  

 

En consecuencia, se Dispone: 

 

1. Declarar terminado el presente proceso promovido por SISTEMCOBRO S.A.S. hoy 

SYSTEMGROUP S.A.S., en contra de LUIS MANUEL MENDOZA CAICEDO, por pago 

total de la obligación. 

 

2. Levantar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el presente asunto, y 

en caso de existir solicitud de remanentes, por Secretaría, se deberá dar cumplimiento a 

los incisos 4°, 5° y 6° del artículo 466 del C.G.P. OFICIESE de conformidad con lo 

previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. Se autoriza 

que los oficios sean entregados a la parte demandada. 

 

3. De existir dineros consignados para el presente asunto, entréguense a favor de la parte 

demandada a quien se le descontó, previa verificación de existencia de solicitud de 

embargo de remanentes. 

 

4. Ordenar con destino y a costa de la parte demandada, el desglose de los documentos 

base de la acción, con las constancias del caso. 

 

5. Sin condena en costas. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
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Rad.2020-00967 

En atención a la solicitud presentada por la parte ejecutante, donde se informa que la 

obligación demandada fue pagada en su totalidad, por lo que pretende que se decrete la 

terminación del proceso, en concordancia con las previsiones del artículo 461 del CGP, es 

preciso proceder de conformidad.  

 

En consecuencia, se Dispone: 

 

1. Declarar terminado el presente proceso promovido por SISTEMCOBRO S.A.S. hoy 

SYSTEMGROUP S.A.S., en contra de NORBERTO BERNAL JUEZ, por pago total de la 

obligación. 

 

2. Levantar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el presente asunto, y 

en caso de existir solicitud de remanentes, por Secretaría, se deberá dar cumplimiento a 

los incisos 4°, 5° y 6° del artículo 466 del C.G.P. OFICIESE de conformidad con lo 

previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. Se autoriza 

que los oficios sean entregados a la parte demandada. 

 

3. De existir dineros consignados para el presente asunto, entréguense a favor de la  parte 

demandada a quien se le descontó, previa verificación de existencia de solicitud de 

embargo de remanentes. 

 

4. Ordenar con destino y a costa de la parte demandada, el desglose de los documentos 

base de la acción, con las constancias del caso. 

 

5. Sin condena en costas. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
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